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Proceso VERBAL 
Radicado 2015 – 14 – 01 (5ª) 
Demandante URBANIZADORA HACIENDA RIO DE ORO-URBARI S.A. Nit. 900774063-1 
Demandado JOSE FERNANDO MORA SEPULVEDA c.c.no. 1.098.622.184 

 Al Despacho de la Señora Juez informando que la parte actora solicita cancelación de medidas. 
Bucaramanga, marzo 4 de 2024 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor.-.  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga,  marzo cinco (05)   de dos mil  veinticuatro (2024).  

 
 
Dentro del presente trámite Verbal  la parte actora solicita la cancelación de la 
medida de inscripción de demanda decretada en la actuación, sobre el bien 
distinguido con la matrícula inmobiliaria número 300-213357, medida que fue 
ordenada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de la ciudad y comunicada por ese 
Despacho a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga con 
oficio no. 352  de febrero 11 de 2015. 
 
Comunicada la cancelación a la oficina de Registro correspondiente, se nos informa 
que la misma no fue cancelada, por cuanto falta citar datos así: 
 

 
Por lo tanto, para efectos de la inscripción de la cancelación de medida ordenada, 
debe la secretaria del despacho, suministrar la totalidad de datos que permitan 
identificar el caso, explicando de forma clara, que la medida cautelar fue decretada 
al interior de este proceso radicado bajo la partida 2015-00014-00, el cual inició en 
el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, pero con 
ocasión de medidas organizacionales y de distribución de procesos en la rama 
judicial, el proceso ahora es de conocimiento de este JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, bajo el mismo radicado. 
 
Deberá indicarse también con claridad lo solicitado por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, indicando que el proceso es el mismo y no otro, haciendo 
énfasis en que la razón por la que los datos no coinciden, es porque el proceso fue 
repartido para conocimiento de este despacho.   
 
Así mismo, se deberá indicar y allegar el oficio con el cual se comunicó el registro 
de la medida cautelar (oficio 352 del 11/02/2015), que se ordenó levantar con 
posterioridad. 
 



De acuerdo con lo anterior, líbrese por secretaria la comunicación correspondiente  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
JUEZ.- 
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